
32408 Viernes 30 septiembre 2005 BOE núm. 234

  

BANCO DE ESPAÑA
 16248 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 29 de septiembre de 2005, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2063 dólares USA.
1 euro =  135,92 yenes japoneses.
1 euro =  0,5731 libras chipriotas.
1 euro =  29,610 coronas checas.
1 euro =  7,4626 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68260 libras esterlinas.
1 euro =  248,75 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9009 zlotys polacos.
1 euro =  9,3715 coronas suecas.
1 euro =  239,53 tolares eslovenos.
1 euro =  38,870 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5578 francos suizos.
1 euro =  75,72 coronas islandesas.
1 euro =  7,8160 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,4345 kunas croatas.
1 euro =  3,5527 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,3800 rublos rusos.
1 euro =  1,6270 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5831 dólares australianos.
1 euro =  1,4155 dólares canadienses.

1 euro =  9,7626 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3590 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.430,92 rupias indonesias.
1 euro =  1.251,05 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5479 ringgits malasios.
1 euro =  1,7386 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,462 pesos filipinos.
1 euro =  2,0362 dólares de Singapur.
1 euro =  49,529 bahts tailandeses.
1 euro =  7,6876 rands sudafricanos.

 Madrid, 29 de septiembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 16249 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2005, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, por la que se da publici-
dad a la baja de la Sociedad Gestora de Carteras, Unicorp 
Patrimonio, SGC, S.A., en el Registro de Sociedades Gesto-
ras de Cartera correspondiente de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la revoca-
ción de autorización y baja de Unicorp Patrimonio, SGC, S.A., del Registro 
Administrativo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el que 
figura inscrita con el número 132, como consecuencia de los acuerdos adop-
tados en la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas cele-
brada el 21 de mayo de 2003, de transformación en Sociedad de Valores.

Madrid, 7 de septiembre de 2005.–El Presidente, Manuel Conthe Gu-tiérrez. 


